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Año C1 Sábado 24 de febrero de 1934

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ajuntamientos de la provincia ..............  año, 50 ptas.
Lü  demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” • 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli,, 99; donde deberá dirigirse 
tea la correspondencia administrativa referente ál 
klETIX.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.
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Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

;nn_al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
B ano corriente y a 65 los de anteriores.

Núm. 47

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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•w-iosX 04fB?n en. Ia Pe°insula. islas adyacentes, Canarias y 
^u nrom flX ’ '’n IeSÍslación peninsular,’a los veinte 
civil). muleac16”. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.
,. r-os señores Secretarios cuidarán, bajo su más* estrecha responsa- 
bihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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SECCION PRIMERA 

Mis t e r io  d e o b r a s pu b l ic a s
k ,. DECRETO
kcñya y *a let!ra de la ley de Aguas dieron origen 
los £ ^^'’/olvimientos, entre los cuales fué uno 

Wr¿- 3 ,entos el que Promovió la creación de las 
^enen^T Smdicales Hidrográficas. Objetiva- 

áir dieron S°f’ CS ind,scutible Que tales organismos 
- . nasatistacer una necesidad realmente sentida, 

aguas n-k?mentar el aprovechamiento integral de 
reses Jfn ?5as co°rdmando y enlazando todos los 
^Dfm dn ^c5-!611 el vast0 esPac¡0 de la cuenca de 

la । a PaL .So1? P°r ese procedimiento cabe lo
ro nai Zacion de un demento tan necesario en 
Puede aFOmo la riquéza hidráulica, de la que ade- 
'ibilida. la113?86 dePende en muy gran parte 
subdiv- dar ^ab3!0 a niuchos brazos inactivos 
cías h dlr automáticamente, sin trastornos ni

rentera Propiedad rústica en beneficio de la na
* 0* |^| — ,

¡o nnm-13 cualidad de su principio, y superando 
^comn IC0 au'biente, nacieron las Confedera- 
dcservie¡,Organ^mos autónomos, descentralizado- 

ins k)S P>S| en 08 que habían de ser los propios 
^jo la -."S3^3?.08 de 811 régimen y administra- 
realidaaLCIOn ll.scalizadora del Estado, aunque
>ron y Por imperio de aquéllas circunstan- 
deinocrát C° 3 poco desvirtuándose aquellas ba- 
^ode¿lLas.lnd,sPensables para el asentamiento 

!) motix a  es mstituciones.
" ^WadH9110 l0^ Gobiernos de la República se 

el funp^S a adoptar varias disposiciones para 
s'^cari, 'onainiento de tales organismos, todas 
-y a*es Sp er accidental o transitorio, en alguna de 
y-',Sucrean-^uab3 de menos la autonomía que in- 
A ^curana” y se 'atontó restaurarla o restable- 

audo de paso corregir los defectos que

ría-
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había hecho notar la experiencia en el desarrollo de 
tales entidades.

Pero en todas las disposiciones legales aludidas se 
hace referencia a la necesidad de reorganizar las Con
federaciones, reconociendo implícitamente la bondad 
de su esencia y la utilidad de la misión a realizar por 
ser imprescindible en obras de tal trascendencia la co
laboración activa de los usarlos, sin la cual carecía de 
contenido la autonomía de la Confederación y resulta
ría temeraria la acción aislada del Estado. '

El paso definitivo en este sentido, después del régi
men transitorio establecido por el Decreto de 24 de 
junio de 1931, fué señalado por el de 25 de octubre de 
1933, que suprimió las Comisiones gestoras que ha
bían sustituido provisionalmente a los propios usuarios 
y anunció una organización definitiva reclamada 
inequívocamente por el país en justa exigencia de una 
mejor y más garantizada aplicación de los recursos ar
bitrados para la realización de una política hidráulica 
sena, coordinada y eficaz, que es de esperar se man
tenga libre de los vaivenes circunstanciales de la po
lítica partidista.

Se impone, por tanto, llevar a la práctica este pro
posito de antemano señalado reiteradamente por todos 
los Gobiernos de la República y es manifiesta la opor
tunidad para ello primordialmente en lo que se refiere 
a la cuenca del Ebro, donde los antecedentes histó
ricos, el ambiente social y la preparación adecuada pa
racumplir autonómicamente estos fines, son hechos 
probados, sin perjuicio de que el beneficio se extienda 
en el instante propicio a otras cuencas adaptándolo a 
sus peculiaridades respectivas.

Y se restablece el nombre simplificado de Confede
ración Hidrográfica del Ebro, en atención al arraigo de 
dicha denominación y a las obligaciones contraídas 
con este título, que lo hacen difícilmente sustituible.

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se reorganiza con el nombre de Confedera.
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ción Hidrográfica del Ebro este organismo, que estará 
integrado por las representaciones proporcionales de 
todos los elementos que se beneficien o puedan bene
ficiarse con el aprovechamiento de las aguas públicas 
que discurren por la cuenca de dicho rio y por la de 
las Corporaciones interesadas en tal aprovechamiento.

Artículo 2.° La Confederación Hidrográfica del 
Ebro tendrá plena autonomía para regir y administrar 
por sí los intereses que han de confiársele, así como 
también para adquirir, poseer y enajenar todo lo que 
pueda constituir su propio patrimonio; para contratar, 
para obligarse y para ejercitar ante los Tribunales de 
cualquier género toda suerte de acción sin otras limi
taciones que las señaladas en las leyes generales de 
la República y las reservadas por razones de la alta 
inspección que sobre ella ha de ejercer el Estado, im
puestas por este mismo Decreto o por su Reglamento.

Artículo 3.° La Confederación estará regida por un 
Delegado del Gobierno de la República designado 
en Consejo de Ministros, a propuesta del de Obras 
públicas; por una Asamblea y por una Junta de gobier
no. La Confederación Hidrográfica del Ebro tendrá su 
residencia oficial en Zaragoza.

Artículo 4.° El Delegado del Gobierno en la Con
federación será nombrado libremente por aquél y ac
tuará como Presidente nato de la Asamblea y de la 
Junta de gobierno, pudiendo oponer su veto a todos 
los acuerdos de estos organismos, dando inmedia
ta cuenta, en su caso, al Ministro de Obras públicas, 
quien resolverá én definitiva.

Artículo 5.° La Asamblea estará formada por re
presentantes de los usuarios de toda cuenca en pro- 
porición gradual y preestablecida con la superficie re
gable, con el consumo de agua o de potencia, y en 
forma tal que no quede sin representación interés al
guno de la cuenca. También formarán parte de la 
Asamblea representaciones de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas y del Comercio, Industria y Navegación 
afectadas, de las organizaciones obreras, de arrendata
rios o de propietarios legalmente constituidas e intere
sadas en la Confederación, un Delegado del Ministe
rio de Hacienda, un Letrado asesor y el Ingeniero Di
rector de la Confederación. .

El Reglamento que habrá de dictarse establecerá 
las normas a que habrán de sujetarse las designacio
nes de representantes y de funcionarios que hayan de 
formar parte de la Asamblea.

Artículo 6.° Compete a la Asamblea la aprobación, 
a propuesta de la Junta de gobierno, de las Ordenan
zas que habrán de regir los distintos servicios de la 
Confederación; el estudio y propuesta al Ministerio 
de Obras públicas de las reformas legislativas y re
glamentarias de carácter general que puedan influir en 
los planes de aquel organismo y la formalización en 
el ultimo mes del ejercicio económico del plan y pre
supuestos para el siguiente, sobre ios cuales deberá 
recaer la aprobación de la Administración Pública 
Central en el plazo de treinta dias.

Articulo 7.° La Asamblea nombrará de su seno a 
la Junta de gobierno, de la que formarán parte con voz 
y voto, necesariamente, el Delegado del Ministerio de 
Hacienda, el Asesor jurídico y el Ingeniero Director 
de la Confederación. .

Corresponderá a la Junta de gobierno la ejecución 
de las obras de los planes previamente aprobados y el 
cumplimiento de todos los servicios que en el mismo 
figuren. La Junta de gobierno podrá nombrar los Co
mités técnicos y ejecutivos que estime necesarios para 
el mejor desempeño de su función.

Artículo 8.° De las decisiones de la Junta de go
bierno cabrá recurrir en alzada ante la Asamblea, y de 
los acuerdos de ésta ante el Ministerio de Obras públi
cas. Contra la resolución de este último sólo podrá in-

I
terponerse el recurso contenciosoadministrativo antee 
Tribunal Supremo. 1

Artículo 9.° El Ingeniero Director de Ja Confedera
ción será el Jefe de todo el personal técnico y propon
drá el nombramiento y séparación del mismo al Minis
terio correspondiente cuando dicho personal pertenez
ca a los Escalafones oficiales, y en otro caso a la junta 
de gobierno.

También corresponderá al Ingeniero Director la for
mación de los planes y presupuesto generales de la 
Confederación, la redacción de los informes de carác
ter técnico, la organización de los estudios e investiga
ciones procedentes y la inspección de todas las obras 
y servicios. 1 y
' Artículo 10. Serán funciones peculiares de la Con
federación:

La formación de un plan de aprovechamiento gene
ral coordinado y metódico de las aguas que discurren 
por el cauce de los ríos déla cuenca, respetando en 
sus líneas básicas el que con carácter nacional sea for
mulado legal mente. _

Ejecutar las obras del plan en el orden que señale 
la Asamblea de usuarios, una vez sea aprobado por la 
Superioridad. I 3 I

Prestar, de acuerdo con la Administración general 
del Estado, toda clase de servicios de Obras públicas, 
agrícolas, forestales o cualquier otro que guarde rela
ción con las finalidades perseguidas por la Confedera
ción. .

Resolver en primera instancia las competencias plan
teadas entre los sindicatos de usuarios o concesiona
rios federados. , -3

Informar todas las solicitudes de concesión de aguas 
públicas de la cuenca limitándose al punto concreto de 
su compatibilidad con las obras incluidas en los pla
nes de la Confederación. 4

Aplicar, por delegación de la Administración uní 
traí, las disposiciones vigentes sobre expropiación 10' 
zosa por utilidad pública cuando ello sea necesaru 
para la realización de los planes debidamente apn^
bados. ' :

Expropiar y subastar los terrenos regables y n» 
gados por sus propietarios en la forma y cóndicioi 
que pudiera hacerlo la Administración pública, seg 
las disposiciones legales en vigor.

Imponer un canon de mejora a los aprovechan i 
tos que la obtengan por obras de regularizacion o i ’ 
dificación del régimen de las aguas. •

Articulo 11. Para sufragar los gastos de su pr I 
funcionamiento podrá la. Confederación hacer ui - 
mas entre los federados previa la oportuna a,Pron‘ . | d 
de la Asamblea de usuarios y la expresa contorm 
del Ministro de Obras públicas. , en

Articulo 12. Con destino a las obras mcluH a» 
sus planes y para la explotación de las mismas cusí - 
drá la Confederación: . lada

a) De una subvención anual del Estado ser 
en el presupuesto general de la Nación. ir.

b) Del producto de la tarificación de los tran p j 
tes fluviales y de la flotación. , nfe-

c) Del producto de los bienes propios de 'a t 
deración v de las obras que explote directamente - i 
arriendo con los requisitos reglamentarios. _ it.

d) Del importe de las aportaciones Cxigibi^ 
interesados en obras en curso o pendientes de J 
ción con arreglo a las leyes.

e) Del canon de mejoras que se aplique P0 (,entes- 
ficios a los usuarios, autorizado en las leyes x po p¡.

f) De las aportaciones de los Ayuntamientos 
putaciones en razón a la riqueza creada en u 
del común. .ndrác011'

g) Del producto de los empréstitos que P°V raS y 
tratar con la garantía de la plus valía de las 1
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del usufructo de los saltos de pie de presa previa apro
bación de la Superioridad, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Articulo 13. Los gastos de recaudación formarán 
parte del presupuesto ordinario de la Confederación.

Articulo 14. La contabilidad de la Confederación 
estará intervenida constantemente por el Delegado del 
Ministerio de Hacienda y serán después elevadas a la 
Superioridad para el cumplimiento de todos los pre
ceptos de la ley de Contabilidad.

Artículo 15. La Confederación dependerá adminis
trativamente de la Dirección general de Obras Hidráu
licas, así como en cuanto se relacione con la aproba
ción de planes o presupuestos globales y la ejecución 
de obras, que podrá realizar por sí o contratar total o 
parcialmente sin limitación en cuanto a su importe, y 
de las Direcciones respectivas en cuanto se relacione 
con los restantes servicios, pero ateniéndose en todo 
caso a lo preceptuado en las leyes generales de Admi
nistración y Contabilidad del Estado.

Articulo 16. Los servicios del personal facultativo 
que pertenezca a los Escalafones de funcionarios del 
tstado afectos a la Confederación, se considerarán 
para todos los efectos cómo servicios prestados al 
Estado.

La Junta de Gobierno, a propuesta del Ingeniero 
Ihrector, podrá utilizar con carácter accidental los 'ser- 
viciosy dictámenes de Ingenieros, especialistas y técni
cos de cualquier indole.ajenos a los servicios públicos.

Articulo 17. La Confederación podrá crear Juntas 
ocales dependientes de la misma por su propia inicia
ba o a petición de las entidades interesadas en aque- 
"as zonas que se encuentren en periodo actual o pró
ximo de transformación con motivo de la construc- 
Cion de grandes obras de aprovechamiento hidráulico 
j para la ejecución de estas obras.
v 7 Reglamento especificará la forma de constitución 
j atribuciones de tales Juntas.

Artículo 18. Las facultades que en materia de 
^•as públicas no se asignan por este Decreto a la 
confederación Hidrográfica del Ebro, se regirán por 
^ disposiciones vigentes de igual modo que en las 
estantes cuencas hidrográficas de España.
Articulo 19. Las atribuciones que se otorgan a la 
oniederación Hidrográfica del Ebro, lo serán sin per- 
’f10 len caso alguno de la soberanía del Estado y de 

"uo derecho adquirido y valedero.
DúhrtÍCU*° 20- Queda autorizado el Ministro de Obras 
L ।lcas Para designar una Comisión que sea la encar- 
^aL ।, PreParar todo lo concerniente a la convocato- 
Cula Asamblea, Comisión que habrá de cesar en 
•ituida C°nfec*erac*ón Quede definitivamente cons-

Díido en Madrid a diecinueve de febrero de mil no- 
t  ltntos treinta y cuatro. Niceto Alcalá-Zamora y 
.El Ministro de Obras públicas, Rafael.Gue- P del Río. 1 ’

(Gaceta 21 febrero 1934).

Min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

ORDEN
rV'?10- S*;/ $ Decreto de 19 de enero último 

considerarse como base fundamental para 
]a5'lr a resolver definitivamente el problema re
y lonado con la fijación de precios de la harina 
t'n C l>an’ Para consumo público, teniendo 
türC-enta distintas circunstancias que con- 
pr como inevitable consecuencia de la dis- 

lci>on legal por 1a que se revalorizó el precio 

del trigo. Adopta el mencionado Decreto un ca
rácter provisional en cuanto se refiere al seña
lamiento de los precios de los mantenimientos 
expresados para el corriente mes de febrero, a 
cuyos efectos se establecieron unas Comisiones 
provinciales: en tanto se creaba también una. 
Comisión central para proceder a los precisos 
estudios, el resultado de los cuales pueda servir 
de base racional para afrontar una resolución 
definitiva y de carácter permanente.

Con relación a los factores que, con arreglo a 
los artículos 1." y 3." del Decreto expresado, deber 
integrar las Comisiones central y provinciales 
por el mismo' creadlas, se han formulado ante 
este Ministerio diversas peticiones de Corpora
ciones oficiales y entidades profesionales pre
tendiendo ostentar representación en aquéllas, y 
si bien es de observar que la razón que presidió 
el señalamiento de los elementos que habían de 
constituirla fué tan sólo la de procurar que su 
número no fuera excesivo, en evitación de lar
gas discusiones y choques inevitables entre los 
distintos intereses en pugna, evidentemente lá 
gran importancia del problema a estudiar obliga 
a aceptar tales peticiones, ya c[tie cuanto más 
amplios sean los asesoramientos, mayores serán 
las garantías de acierto en la resolución.

En cuanto a la composición de la Comisión 
central, parece ser éste el momento oportuno 
de aceptar las indicadas peticiones, pero no asi 
para las provinciales—que actualmente han ter
minado la misión que les fué confiada por didho 
Decreto—, si bien cuando sea adoptada la re
solución que se intenta de carácter definitivo 
habrán de ser tenidos en consideración aquellos 
requerimientos j>ara que las Comisiones provin
ciales de que se trata 'sean integradas con toda 
amplitud y en la forma que se solicita.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La Comisijón creada por el artículo 

l.° del Decreto de 19 de enero último para el 
estudio del problema relativo a la fijación de los 
precios de la harina y del pan será 'incrementada 
con la representación del Ayuntamiento de esta 
capital, en el número y forma que dicha Corpo
ración acuerde: otra del Consejo superior de las 
Cámaras de Industria y Comercio, otra de las 
Cooperativas de Consumo y otra de las Asocia
ciones obreras, designadas estas dos últimas por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión.

Segundo. Asimismo los elementos que forman 
las Comisiones provinciales a que alude el artícu
lo 3.” del referido Decreto se incrementarán en 
lo sucesivo, y para cuantas determinaciones ten
gan relación con este asunto en las provincias 
españolas, con las representaciones del Ayunta
miento de la capital respectiva, de las Cámaras 
de Comercio e Industria que funcionen en la 
proviheia, de las Asociaciones obreras y de las 
Cooperativas de Consumo.

’lLo que de Orden ministerial comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 9 de febrero de 1934. — Cirilo del 
Río.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 10 febrero 1934.)
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SECCION SEGUNDA
Núm. 1.000. "

Gobierno Civil de la provincia de 
; Zaragoza.

Secretaría. — Negociado 4?
Vedado de Caza. — Cir c u l a r .

Habiendo solicitado de mi autoridad, D. Lorenzo 
López Yus, como Presidente de la Sociedad de Caza
dores de Embid de Ariza y vecino de dicha localidad, 
que previa la formación del oportuno expediente, se 
proceda por este Gobierno a declarar «Vedado de Ca
za» la Dehesa conocida con los nombres de Rebollar 
y Palancar, enclavada en el término municipal de 
Embid de Ariza, de una cabida de 1.500 hectáreas de 
extensión superficial, la cual se pretende vedar, y cu
yos linderos son los siguientes: al norte con término 
municipal de Villalengua y Moros, al sur con Alhama 
de Aragón y Cetina, al este con Bubierca y Ateca y al 
oeste con Ariza y Cihuela; se pone en conocimiento 
del público en general, y muy particularmente de los 
terratenientes colindantes con la expresada finca, cuyo 
vedado se solicita, para los que se crean perjudicados 
con la concesión solicitada, puedan presentar sus re
clamaciones por escrito, en este Gobierno civil de la 
provincia, o en la Alcaldía de Embid de Ariza, durante 
el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de esta circular en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia;.haciendo presente que, 
caso de no haberlas, se procederá por este Gobierno 
a la declaración de «Vedado de Caza», de la mencio
nada finca «Rebollar y Palancar», a favor del solicitan
te, como dueñoly partícipe que es de la expresada finca. 

Zaragoza, 23 de febrero de 1934.
£/ Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 1.001.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 

Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina ino
culada en el término municipal de Villanueva del Gálle- 
go; debiendo, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados las dis
posiciones reglamentarias, tanto en las circunstancias 
actuales que a continuación se expresan, cuanto en las 
que las Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co
municadas a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Los animales enfermos radican en la partida «Cas
tellar Bajo», Corral de Baqué.

Se considera como zona infecta dicha partida, y co
mo zona sospechosa una faja de terreno de 1 (X) metros; 
y como zona de inmunización otra de igual anchura 
alrededor de la anterior.

La Compañía de F. C. del Norte debe exigir para 
la facturación de animales de la especie ovina en la 
estación de Villanueva del Gállego la presentación de 
la guía de sanidad y origen, sin cuyo documento no per
mitirá de ninguna forma la facturación de animales de 
la citada especie.

Zaragoza, 22 de febrero de 1934.
El Gobcrna(Tor,

Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 1.002.
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 

Epizootias, se declara la enfermedad sarna sarcóptica 
en el ganado caprino en el término municipal de Fuen- 
calderas; debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios cumplir y hacer cumplir a los interesados las 
disposiciones reglamentarias, tanto en las circunstan
cias actuales que a continuación se expresan, cuanto 
en las que las Autoridades señalen sucesivamente a 
medida que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales" enfermos: Los 
animales enfermos se encuentran aislados en la parti
da «Monte Codero», perteneciente a la finca propie
dad de D. Miguel Borruel.

Se considera como zona infecta la referida partida y 
como zona sospechosa una faja de terreno de 200 me
tros dentro del mismo monte y alrededor de la zona 
infecta.

Zaragoza, 22 de febrero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el 
sidente del Consejo de Administración de Eléctrii'^ 
Reunidas de Zaragoza, S. A. (domiciliada en lacall^ 
de San Miguel, núm. 8), solicitando la exención« 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que a dicha instancia se acompañan- 
certificado del acuerdo tomado en Junta de dicha Socie
dad por el que ha constituido una Caja de retiros e in
validez para los empleados y obreros de plantillla:

Resultando que del Reglamento de dicha Caja de re
tiros resulta que tendrán derecho a retiro los empl^" 
dos y obreros de la referida Sociedad que al cunip'' 
sesenta años lleven doce de servicios sin interrupci0? 
(artículos 5.° y 6.°). siendo la cuantía del retiro laqn 
se determina en la escala fijada en el articulo T.'.P, 
diendo concederse el retiro, sin las condiciones an‘ 
nórmente indicadas, al empleado u obrero que P0^. 
vejez prematura, enfermedad o accidente estime o 
minuídas sus facultades para el desempeño de su 
metido (artículo 8.°): a J|

Resultando que el artículo 10 de dicho Regiam6 .^ 
determina que las viudas de los beneficiarios de Ja Lj 
mientras permanezcan en tal estado, percibirán e 
por 100 del retiro" que correspondería percibir al 
santé su marido, o al que en el momento del ta¡ 
miento le correspondiera por sus años de sen'1 
Este 50 por 100 se incrementará con un 20 por iwi^ 
cada hijo menor de diecisiete años que viva en su *- 
pañia: ^ja-

Resultando que los hijos huérfanos de padre y je¡ 
dre tienen derecho a percibir, según el artículo ‘ 
Reglamento, el 20 por 100 del haber del retim 
padre, y los padres o el sobreviviente de estos q 
vieran en compañía de un fallecido o a sus esp^' 
sexagenarios o impedidos para el trabajo, distru^ 
el 40 por 100 del retiro que a sus hijos corresp 
ra, si éste fuera soltero o viudo sin hijos (arhcU gjiF

Resultando que el capital de la Caja de retín. ' 
validez se formará con entregas de un 4 por ‘ 
la nómina de empleados y obreros, en concepv y 
sueldo, que hará la S. A. Eléctricas Reunidas u
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goza, y el 2 por 100 de los mismos sueldos con que 
contribuirán los empleados y obreros:

Considerando que, según el número 9.° del ar
ticulo 261 del Reglamento de 16 de julio de 19^2, 
en relación con el apartado G del artículo 44 de la 
ley de los impuestos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo del mismo año, go
zarán de exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los de carácter mueble que per
tenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando un fondo social con las entre
gas o cuotas periódicas de sus asociados y con los do
nativos benéficos que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paralización de trabajo, en- 
ermedad o muerte, o al sostenimiento y educación de 

los hijos de los asociados:
Considerando que en la Caja de retiros e invalidez 

de la S. A. Eléctricas Reunidas de Zaragoza concu
rren los requisitos legales expresados, por lo que pro
cede acceder a la exención solicitada:

Considerando que la competencia para la resolución 
oe los expedientes de exención del referido impuesto 
esta atribuida a este centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencioso del Estado 
7,ara e.xeptp del impuesto sobre los bienes de las 
Personas jurídicas los de carácter mueble pertenecien- 
^a la Caja de retiros e invalidez de la S. A. Eléc- 
,r,cas Reunidas de Zaragoza.

Madrid, l.° de febrero de 1934.-EI Director gene- 
ra|.L Martínez Sureda.
^ñor Abogado del Estado, Jefe de la Delegación de 

nacienda de Zaragoza.
(Gaceta 20 febrero 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Ir  CIRCULAR 
cióiXCim0S- Sfés.: El capitulo II de la Instruc- 
j i de 4 de noviembre de 1925, que comprende 

artículos 25 al 31, trata de la formación de 
^Padrones de las listas cobratorias para la 

per¡CC1|°n del impuesto de cédulas personales, cuyo 
yodo voluntario de cobranza durarla desde l.° 

a* '^0 de abril de cada año, conforme 
. dispuesto en el articulo 32 de la citada Ins- 
ionsC,0n- El Decreto de 22 de marzo de 1932, 

Kmenc’a de *a adaptación del de 7 de agostoi Iiq ?i e auiapracion oei cíe / de agosto 
any'1 L.ts ' de la ejecución del de 25 del mismo 
a I aiio, resolvió transitoriamente acerca de 
n 6 r- I --n ‘'t|ereníes casos entonces presentados en or- 
a*iM-|^l aS 0Peraci°nes preliminares de la. exacción 
iallei. I. ' ^Puesto de cédulas personales y dispuso en 

^ulo 5.° que el comienzo de la cobranza‘ pp[ ■ y v, UC C1 LUIIllCllZU ClC Id. CODIdliZd.

' -oiH' l^ti ■ )|eri0(l° voluntario podría aplazarse hasta 
iUL fíi h-m )re y octubre, no procediendo, pues, que 

, nla- \ n.l^ut-aciones provinciales y Cabildos insula- 
:iide¡ i os Ayuntamientos ejercitasen la facultad 11 .J •'■•es rec.Arirnkn ni ,1.. .... ’Be í L - , - 

rcservaha el párrafo segundo de aquel 
,^2 de la Instrucción), es decir, am

e* periodo voluntario de cobranza.
la Tarr,a,f° .s,e^unc*° Y 'último del artículo 24 

nstrucción de 4 de noviembre de 1925 es- 
ra.‘/I11^ las cédulas personales serán vale- 

■ flur ‘ Urante el año natural de su expedición 
e* siguiente hasta que termine el pe- 

v co*)ranza voluntaria de las nuevas cé- 
h jn,D como la exhibición de tal documento 

lsPensablc en los casos previstos por los 

artículos S." al 23 de la propia Instrucción, siendo 
del dominio público que el período voluntario de 
la exacción del impuesto de cédulas personales 
es en los meses de marzo y abril de cada año, 
cuando su expedición se retrasa resultan moles
tados o perjudicados los contribuyentes, ya que 
éstos, ai exhibir la del año anterior, no pueden 
justilicar carecen de la del corriente por el mo
tivo indicado.

, Determina el artículo 226 del Estatuto provin
cial, apartado E)^ que correrá a cargo de los 
Ayuntamientos la formación del padrón y co • 
branza del impuesto de cédulas personales; que, 
sin embargo, las Diputaciones podrán intervenir 
en dichas operaciones, al objeto de fiscalizarlas: 
que tendrán asimismo derecho a realizarlas di- 
rectámente, cuando todos o parte de los Ayun
tamientos incurran en notoria negligencia o 
morosidad: que en uno y otro caso sustituirán, 
respectivamente, a todas las Corporaciones mu
nicipales, o únicamente a las que hayan incurrido 
en la deficiencia, y podrán ejercitar las facul
tades que a las mismas otorga la legislación 
vigente: y que cuando los Ayuntamientos se 
opongan a esta subrogación de funciones, re
solverá sobre la propuesta- de la Diputación, sin 
ulterior recurso y con audiencia de ambas par
tes, el Ministro de la Gobernación.

Los artículos 36 y 37 de la re])etida Instruc
ción desarrollan el 226, apartado E), del Estatuto 
provincial, y el 6." del (Decreto de 22 de marzo 
de 1932 declara que los Ayuntamientos incurri
rán en responsabilidad, que les será exigida apli
cando el artículo 180 y siguientes de la ley Muni
cipal, por la negligencia y morosidad a que alude 
el anteriormente citado del Estatuto provincial. 
Además, el artículo 7." del Decreto últimamente 
expresado, dice que las Diputaciones provinciales 
}■ Cabildos insulares que dispongan de imprentas 
en sus establecimientos de Beneficencia, quedan 
autorizados para confeccionar en las mismas las 
cédulas personales, respetando el modelo oficial.

En resumen, que se impone restablecer la nor
malidad y, por tanto, el cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 32 de la tan repetida Ins
trucción.

Para proponer lo procedente importa, conocer, 
l.° Si corre a cargo de los Ayuntamientos 

de esa provincia la formación del padrón y co
branza del impuesto de cédulas personales, con 
o sin intervención de la Diputación provincial 
(o del Cabildo insular).

2 .° Si corre a cargo de la Diputación provin
cial (o del Cabildo insular) la formación del 
padrón y cobranza del impuesto de cédulas per
sonales, en todos o en parte de los Ayuntamien
tos de esa provincia, y, caso afirmativo, si la 
Diputación provincial (o Cabildo insular) realiza 
la exacción del impuesto directamente (gestores 
afianzados, comisionados o Agentes) o por me
dio de arrendatarios.

3 .° Si para las operaciones preliminares de 
dicha exacción y para su cobranza voluntaria, 
•con referencia a las cédulas correspondientes al 
año de 1933, se han observado o no los artículos 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de lia Instrucción 
de 4 de noviembre de 1925 y, caso negativo, épo
cas que sucedieron a las reglamentarias.

4 .° Si para las operaciones preliminares de 
dicha exacción, con referencia a las cédulas co
rrespondientes al año de 1934, se han observado o 
no los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la
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Instrucción de 4 de noviembre de 1925 y, caso 
negativo, épocas que sucedieron o sucederán a 
las reglamentarias; y '

5.° Si se han observado los artículos expre
samente citados en el número, anterior, cuando 
será abierto el período voluntario de cobranza 
de las cédulas a expedir para el actual año de 
1934 y, caso negativo, época probable.

J-o que comunico a V. E. para su conocimienio 
y para (|ue la Comisión gestora de esa Diputa
ción provincial (o Cabildo insular), antes del día 
10 del próximo mes de marzo, informe a este 
Centro acerca de los particulares que quedan 
enumerados y haga las propuestas que considere 
oportunas.

Madrid, 21 de febrero de 1934. — El Director 
general, José Puig de Asprer.
Señores Gobernadores civiles, excepto de las pro

vincias de Navarra y Vascongadas.
(“Gaceta” 22 febrero 1934.)

Cuentas municipales.
1.006.— Purujosa

* * * ,t j Í8
PINADEEBRO Núm. 1.008.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación 
de soldados el mozo Antonio Cebollero Burillo, hijo 
de Vicente y María, natural de esta villa, alistado r 
este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército del 
año actual, se le cita por medio del presente, para que ti 
día 25 de marzo próximo, a las once, se presente en 
esta municipalidad, al objeto de ser tallado y reconc- 
cido y darle la clasificación que le corresponda; advir- 
tiéndele que de no hacerlo, le parará el perjuicio con
siguiente declarándole prófugo.

Pina, 21 de febrero de 1934.— El Alcalde, Vicente 
Zumeta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

de dic1' 
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Núm. 996.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.

Por D. Salvador Lapuente se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra acuerdos del Ayun
tamiento de Fuentes de Ebro, de 10 y 17 de diciembre 
de 1933, sobre responsabilidad del recurrente.

Lo que se anuncia, para' conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 12 de febrero de 1934.— El Secretario del 
Tribunal, José María Galí.

* * *

Núm. 997.
Por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación pro

vincial de Zaragoza, se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra fallo del Tribunal econó
mico administrativo de Zaragoza, de 30 de octubre de 
1933, dictado en reclamación formulada por D. Luis 
Lazcano Díaz, sobre impuesto de cédulas personales.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 12 de febrero de 1934.— El Secretario del 
Tribunal, José María Galí.

Citaciones y emplazamientos.
Rajo los ajiercibimientos procedentes en derecho, se cüi^ 

emplaza, por los Jueces o Tribunales respectóos, o ® 
personas que a continuación se expresan, para que co* 
parezcan el día que se les señala, o dentro del tériiúuc P 
se les fija, a contar desde la fecha de la publtcdtW 
del anuncio en este periódico oficial, con arreglo a 
artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criwiu't 
del Código de Justicia Militar y 63 ac la ley de EiqWP 
miento MHitar y Marina.

Núm. 918. .
MORO MAROTO, Casimiro; cuyo domicilio se ¡. 

ñora; comparecerá, el día nueve de marzo próxin"1' 
las once horas, en la Sala audiencia del Juzgado n; 
nicipal número tres, de Zaragoza, sito en la calle do- 
Democracia, núm. 64, segundo, al juicio de faltas 4' 
se sigue sobre lesiones al mismo; y caso de no' 
parecer se le impondrá la multa de veinticinco pese

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Lista de Vocales de las Comisiones de evaluación.
1.012.— Ainzón

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.007.— Castejón délas Armas

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

1.007.— Castejón de las Armas
1.009.— Escatrón
1.011Anón

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
rrir en lat demás responsabilidades legales, de no vr 
tarse los procesados que a continuación se, expresan. 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante e* 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de J 
licía judicial procedan a la busca, captura y c0,‘‘ 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho J111- d 
buna-K con arreglo a los artículos 512 y 388 de ™ 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de EHpwc101 l 
militar de Marina.
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Rafael 
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don di

Núm. 1.003. .
BORRAZ SALAVER, Jesús; natural y ve^0, | 

Monegrillo, provincia de Zaragoza, de 26 a • 
edad, jornalero, procesado en la causa num- 
1932, sobre hurto; comparecerá, en término 
días, ante el Juzgado de Pina de Ebro Pa? ¡¡¿iií |;

Luí 
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Por" 

dt car 
¡-'nidos 
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iv-'
44,.^ -"din 
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^ar
?eviaUiao, ailLV vi MV i me* r

tuirse en prisión, decretada por la Excma. d^j 
provincial, a causa de haber incumplido la p) : 
apud-acta; bajo apercibimiento de ser decía* / 
belde, parándole el perjuicio a que haya '^p,'
así lo tengo acordado en cumplimiento de o 
la Superioridad, dimanante del referido suma • '

Núm. 990. , .rCt¡1i?
LAINEZ MARCO, Gaudencio; cuyas demás pü- 

tancias se ignoran, procesado por alzaniienu ^¡in 
nes, sumario 674, de 1933; comparecerá, en

^elr
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de diez dias, en el Juzgado de instrucción número 1, de 
Zaragoza, con objeto de constituirse en prisión y otras 
diligencias acordadas contra el mismo.
L . Núm.993.

1.008. 
cación 
), hijo 
ado en 
:ito de! 
iqued 
nte en 
econo- 
advir

o con-

ícenle

:ia

PEREZ BARRIOS, Cirilo; natural de Valladolid, de 
estado soltero, profesión dependiente, de 24 años, hijo 
Je Cirilo y de Elena, domiciliado últimamente en Va- 
lladolid; comparecerá, en término de diez días, en el 
luzgado de instrucción del distrito núm. 2, de Zarago- 
za.al objeto de ser constituido en prisión, en el expe
diente que se sigue para aplicación de la ley de Va
gos, con el núm. 14 de 1933.

Núm. 990.
PEREZ SEGUERITA, Jorge Antonio; natural de Pal

ma de Mallorca, de estado "casado, profesión fotógra- 
io.de 34 años, hijo de Juan Joaquín y de Tomasa, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado por hur
lo; comparecerá, en término de diez dias, en el Juzga- 
d<)de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias .necesarias, en sumario seguido contra el 
mismo y otro con el número 243 de 1932, sobre hurto.

Núm. 992.

e cila! 
s, o k
ne
niño
Wicaái'
'o o 
nal, ''''' 
liijlli-i1"

TORRES RIVAS, Antonio; natural de Sevilla, de es- 
iodo soltero, profesión corcíelero, de 32 años, hijo de 
Rafael y de Rosario, domiciliado últimamente en Sevi- 
la; comparecerá, en término de diez dias, en el Juzga- 
Jy de instrucción del distrito núm. 2, de Zaragoza, al 
rojeto de ser constituido en prisión en el expediente 
^econ el número 23 de 1933 se le sigue para aplica- 
¡■iónde la ley de Vagos.

Juzgados de primera instancia.

3 se iT 
timo.; 
do M 
le deü 
tas qi;:
10 
)esei-'

Núm. 979.
JUZGADO NUM. 2

.de

w, f”'1

Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número dos, de Zaragoza;
“or el presente edicto se hace saber: Que para pago 

^apital, intereses y costas de autos ejecutivos se
- eos en este Juzgado a instancia del Banco Popular

,s Previsores del Porvenir, contra D. Mariano 
dsel y otros, se saca a la venta en pública subasta, 

D Primera vez y término de veinte días, la finca que 
^¡^bargado en dicho procedimiento y que es la si- 
c ^na casa, con almacén y corral contigua a la misma, 

¡Puesta, la primera, de tres pisos sobre el firme;“ ii prinivrci, uc iícd pioUb buurc l i ¡irme,
Het lu(io el ^ondo una extensión superficial de 900 

,ir3 ij ^’jadidatite en la calle de las Cuevas, del pue- 
rioí- ^aliHas de Jalón, perteneciente al término mu- 
rM1*. ¡wf 1,6 Epila; está demarcada con el número 102, y 

s,'.ri'nta por la parte derecha saliendo con camino, 
n,,:3 viciosa v bodeca vinaria de Félix Aisa. oor iz-a & viciosa y bodega vinaria de Félix Aisa, por iz-

jno
.ños

COf-: 
idie'E?

con camino y por la espalda con terreno de Ce- 
lar110 Langarita. Valorada para caso de subasta en 
Q.eiita y dos m¡| pesetas.

¿'(''a subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de

r, t v 
den
o-

:ircuíti 
de 
térfliT"

¡Legado, s¡t0 Democracia, 64Wuplicado, y simul- 
. 'lente en el de igual clase de La Almunia de Doña 

..na> el dia veintiséis de marzo próximo, y hora de 
^hia Z de su mañana; haciéndose constar que para 
paparte en ella deberán los licitadores consignar 

cn *a lliesa de* Juz¿adu, o establecimiento 
ME?10 al efecto, una cantidad igual por lo menos 
Ptr^ P0!" ciento de la valoración y exhibir su cédula 

sin cuyos requisitos no serán admitidos; que 
,líicera0 1° serán las posturas que no cubran las dos 
$eei as Partes de dicha valoración; que podrá hacer- । na^e a calidad de cederlo a un tercero; que no 

a° suplidos los títulos de propiedad, y que la cer

tificación de cargas se hallará de manifiesto en Secre
taría. A

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Luis de Paz.—El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 994.
JUZGADO NUIM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 2, de los de esta Ciudad, 
en el sumario núm. 114 de 1934, sobre hallazgo de 
una pistola, marca «Furor», en las Canteras de Torre
ro, se cita por medio de la presente al propietario o 
propietarios del arma mencionada, a fin de que en el 
término de quinto día comparezcan ante este Juzgado, 
a fi i de se oídos y practicar las demás diligencias per
tinentes; apercibiéndoles que de no hacerlo Ies parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veintiuno de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, P. H., Mariano To- 
rrijos.

Núm. 977.
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera instancia de 
este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, intereses y 

costas en juicio ejecutivo instado por D. Cabino Díaz 
García, contra D. Cristóbal Lázaro Latorre, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte dias y por el tipo de su tasación, los 
bienes que le fueron embargados a dicho ejecutado y 
que a continuación se indican:

«La participación indivisa que corresponde al men
cionado D. Cristóbal Lázaro Latorre en la herencia de 
sus padres Justo Lázaro López y Tomasa Latorre Or
tega; tasada en siete mil pesetas».

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintitrés de marzo’próximo, a las once 
horas. Se advierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de subas
ta. Que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. Que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad. Y que los autos y la certificación de 
cargas, expedida por el señor Registrador de la Pro
piedad de este partido, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que todo licitador acepta la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en La Almunia a diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Luis Giménez Armijo, 
P. Candela y Polo.

Núm. 1.014.
CALATAYUD "

Hago saber: Que para pago de principal y costas 
en ejecutivo que instó el Banco de España contra la 
entidad Pérez y Compañía, de Daroca, se saca a pú
blica subasta una instalación harinera, marca Buhler, 
para molturar 10.000 kilogramos de trigo en 24 horas, 
que consta:

Sección limpia de trigo:
Torno descantador, modelo P. L—Separador, mode

lo M. T. H. L—Deschinadora 6 canales, modelo C.—
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Sección de dos triarbejones, modelo D. Z., de 2250 X 
550 m/m, modelo H. Z. 1750 X 450.—Un tobogán.— 
Despuntadora, modelo J. W. L—Rociador automático 
B. Z.—Despuntadora satinadora H. W. 2.—Un mag
nético H. S. 4.—Aspirador G. H. R.—Recolector Ci
clón 4.—Otro mangas múltiples J. L. 4.—Un cerne
dor polvos.

Sección molturación trigo:
Dos molinos, 4 cilindros 600 X 220 M. m. D. D. K. 

Tres molinos id. 500 X 220 componentes 4 pasos tritu
ración, un desagragador y 5 pasos compresión, dos 
plansichters J. N. 6 de 6 canales 7 matices.—Un sasor 
doble M. Q. 3.—Aspirador G. H. R. 1.- Recolector 
mangas múltiples}. L. 4.—Cepilladora salvados H. N. 
5.—Dos afinadores J. S.—Dos desatadores }.—Dos 
distribuidores, modelo O. D.—Otro M. B. A., y ele
mentos afines cual transmisiones, correas, elevadores, 
roscas, tuberías, etcétera: valorado todo en 108.594 
pesetas.

Ocho cilindros recambio, balanza canastrón para 
haiina, básculas, carretillas, etcétera: valorado en pe
setas 5.450.

La subasta se celebrará en este Juzgado el día 10 de 
marzo próximo, a las once. Para tomar parte habrá 
que depositar el 10 por 100 del avalúo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes; 
la maquinaria referida hállase instalada en Daroca, 
siendo depositario D. Vicente Pérez, quien la exhibirá 
a los que deseen verla.

Dado en Calatayud a veintiuno de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.-Tomás Moreno.—Ante 
mi, Justo López.

Núm.980. -
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veintiuno de marzo próximo, 

a las once, tendrá lugar en este Juzgado la venta en 
pública subasta de la finca que a continuación se ex
presa, sita en la villa de Fabara, para pago de una mul
ta impuesta de vecino de la misma José Forner Suñer 
por infracción forestal; advirtiéndose, que para tomar 
parte en dicha subasta deberán los licitadores depositar 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que el inmueble de referencia no se halla inscri
to en el Registro, ni existe titulación del mismo.

Finca de que se trata:
Un corral, sito en Fabara, calle de extramuros de 

Zaragoza, que linda por la derecha con Mariano Valls, 
izquierda Tomás Bielsa y espalda Alejandro Forner: 
tasada en tres mil pesetas.

Dado en Caspe a veinte de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Rafael Guerrero.— El Secretario 
judicial, Juan Almudí.

Juzgados municipales.

Núm. 995. •
JUZGADO NUM. 3

D. Luis Fernando Oliván, Juez municipal del Juzgado 
núm. 3, de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal tramitado en este Juzgado, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho dias, lo siguiente:

Una cafetera exprés, marca «Breviti More» «Filly 
Snider», de dos tazas en un brazo: tasada en 6(X) pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64 
segundo, he señalado el dia veintiocho del actual, a 
las doce horas. Debiendo advertirse que para tomar 
parte en la subasta, deberán los licitadores exhibir su 
cédula personal, y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación, y que dicha cafetera se en
cuentra en poder del demandado D. Pascual Otto, con 
domicilio en la calle Gascón de Gotor, núm. 2 (Bar), 
quien la exhibirá a quien así lo desee.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Luis Fernando Oliván.- 
P. S. M., El Secretario, Vicente Gallarte.
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Núm. 1.005.
FRESCANO

D. Pedro López Serrano, Juez municipal de esta villa 
de Fréscano, partido de Borja, en la provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante la misma a concurso de traslado, de 
conformidad con el artículo 6.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 31 de enero de 1934, por término 
de treinta días, contados desde el siguiente,?al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid; durante los 
cuales, los'aspirantes a dicha plaza dirigirán sus ins
tancias al señor Juez de primera instancia de este par
tido.

a 1 propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario tiene lugar solamente con los derechos 
de Arancel, y que esta villa tiene un censo de pobla
ción de trescientos sesenta y un habitantes.

Dado en Fréscano, a veinte de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Juez municipal, Pedro 
López.

Núm. 1.004.

B
ES

GoL
ALFAMEN

D. Miguel Martínez Gil, Juez municipal del pueblo de 
Alfamén; ’ I
Hago saber: Que para hacer pago a D. Agustín Vi- 

llamana Cuartero, del principal y costas causadas en 
juicio verbal civil seguido contra doña Remigia ArnU' 
(hoy difunta), se saca a pública subasta, por término de 
treinta días, la siguiente finca: |

Una casa para habitación, sita en la calle de la Con
cepción, de este pueblo, sin número; lindante por la de
recha entrando, calle pública, por la izquierda, casa ce 
Manuel Martínez, destinada a pajar, y por la espalda- 
una palanca de León Cebrián; consta de planta baja) 
piso principal: valorada en dos mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzga
do, el día veintiséis de marzo, a las once horas; de no 
haber postor en esta primera subasta se celebrará oír 
segunda con la rebaja de 25 por 100 el día diez o 
abril, a la misma hora y en el mismo local, con arreg*1' 
á las siguientes observaciones: | . .I

1 .a No se admitirá ninguna postura que no ciá1 
las dos terceras partes del avalúo. •

2 .a Para tomar parte en la subasta deberá depo?' 
tarse en la mesa del mismo Juzgado, por lo menos 1 
diez por ciento del tipo de subasta. ~ id

3 .a Que no existiendo títulos de propiedad de 
finca que se subasta, será de cuenta del adquiremL “ 
provisión de los mismos.

Alfamén, a veinte de febrero de mil novecientos 
ta y cuatro. —El Juez municipal, Miguel Martínez-
P. S. M., El Secretario, Clemente Dolado. • -
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